
Se recibe 
Denuncia

La UTA hace calificación de 
admisibilidad y presenta 
informe preliminar  a la 

Comisión

La CPC rechaza por 
inadmisible y archiva 

el expediente

Se inicia pro-
ceso por negar 
información 

Presenta Recursos de

Reposición y Reconsideración

Se agota la Vía 
Administrativa

La CPC inicia procedimiento 
Administrativo y nombra a la  
UTA como Organo Director

Se lleva a cabo 
la Audiencia y se 

recibe prueba

La UTA presenta informe

final a la CPC y toma acuerdo

La CPC ordena 
archivar 

el expediente

La CPC declara con
lugar la denuncia im-
pone sanción Art.25

Simbología conforme sujetos

Parte o Agente Económico

UTA / ORGANO DIRECTOR

CPC

Se Notifica

FLUJOGRAMA DE DENUNCIAS ANTE COPROCOM

El O.D.  cita a la audiencia 
y solicita información a las 

partes.

Interposición de 
recurso de 
reposición


